
CALENDARIO SESIONES ORDINARIAS DE LA 
COMISIÓN ECONÓMICA (año 2025) 

 

Q1 (27 de marzo): Balance y revisión del Año Anterior 

1. Evolución del seguimiento presupuestario y el patrimonio de la Fundación 
- Seguimiento presupuestario 
- Análisis de la evolución del patrimonio financiero e inversiones en el 

cuarto trimestre del año anterior y primer trimestre del año en curso. 
 

2. Revisión de la Política de Inversión. 
 

3. Toma de conocimiento de la formulación de las cuentas anuales del ejercicio 
anterior y la aplicación de resultados, efectuada por la dirección general. 

 

Q2 (12 de junio): Evaluación y control interno 

1. Evolución del seguimiento presupuestario y el patrimonio de la Fundación 
- Seguimiento presupuestario 
- Análisis de la evolución del patrimonio financiero e inversiones en el 

segundo trimestre. 
 

2. Control Interno y cumplimiento normativo 
- Informe sobre el grado de cumplimiento de la política de inversión  
- informe anual sobre el cumplimiento código de conducta de CNMV 
- informe de valoración y cumplimiento ESG 
- informes de evaluación de gestores y asesores externos 
 

3. Aprobación de las Cuentas Anuales y liquidación del presupuesto 
- Propuesta de aprobación del balance, cuenta de resultados y 

memoria del ejercicio anterior.  
- Propuesta de liquidación del presupuesto del año anterior. 

 
4. Propuesta de designación de la auditoría de cuentas externa (cuando proceda) 

 

Q3 (13 de noviembre): Cierre del Año y Presupuestos 

1. Evolución del seguimiento presupuestario y el patrimonio de la Fundación 
- Seguimiento presupuestario 
- Análisis de la evolución del patrimonio financiero e inversiones en el 

tercer trimestre 



 
2.  Aprobación de la propuesta de presupuestos, memoria explicativa y plan de 

actuación para el próximo ejercicio. 

 

 

Nota: Las funciones de la comisión previstas en los artículos 31 c) y d), relativas 
a la proposición de operaciones financieras y no financieras que afecten a todo 
tipo de activos, se incluirán, cuando procedan, en la sesión ordinaria ya prevista 
que corresponda o en sesión extraordinaria convocada al efecto.  


